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Téngase en cuenta que el convocado Jeramy Jaysson Donato se notificó del 

auto admisorio de la demanda personalmente mediante mensaje de datos. 

 

Toda vez que al momento de ingresar el expediente al despacho, esto es, el 

12 de octubre de 2023, no había finalizado el término de traslado de la 

demanda al citado convocado, ordénese a la secretaría continuar con su 

contabilización tomando en cuenta lo establecido en el artículo 118 del C.G.P. 

 

Rechácense las gestiones de notificación del auto admisorio de la demanda a 

Allianz Seguros S.A., por no allegarse prueba del acuse de recibido del 

mensaje de enteramiento remitido a dicho extremo procesal el 25 de 

septiembre de 2023 a la cuenta de correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

Y si bien el convocante allegó algunos apartes de lo dicho por la Corte 

Constitucional y Corte Suprema de Justicia en los que se estudió el tema de 

la notificación mediante mensaje de datos, tales legajos resultan insuficientes 

para reconocer efectos al acto de enteramiento de la mencionada 

aseguradora, pues en el caso que allí se analizó se tuvo en cuenta para la 

acreditación de dicha exigencia, entre otras probanzas, “la constancia 

expedida por el servidor de correo electrónico, «se completó la entrega a estos 

destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de 

notificación de entrega”, legajo que no se allegó en este caso, y que originó 

la solicitud del 2 de octubre de los corrientes, la que no se cumplió frente a la 
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aseguradora convocada como si se hizo frente al accionado Jeramy Jaysson 

Donato. 

 

Reconócese al abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila como apoderado de 

Allianz Seguros S.A. 

 

Téngase como notificado por conducta concluyente a Allianz Seguros S.A., del 

auto admisorio de la demanda a partir de la notificación de este proveído (inc. 

2° art. 301 del C.G.P.). 

 

Por secretaría contrólese el término que posee la vinculada e ingrese en su 

oportunidad al despacho. 

 

Remítase el enlace del proceso a la cuenta del correo electrónico del 

apoderado de la mencionada aseguradora1, en atención a lo solicitado por 

dicho profesional del derecho en mensaje del 4 de octubre de 2023. 

 
 

NOTIFÍQUESE2. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
D. 

 

                                       
1 notificaciones@gha.com.co 
2 Providencia notificada mediante estado electrónico No. 154 de 17 de octubre de 2023 
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